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RESOLUCION No. -89-22%1-14 3305 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Articulo 

Segundo de la Resolución No. ADM-29014 del 17 de enero 
de 1989: 

CONSIDERANDO: : 

QUE el 4 de noviembre de 1988 se ha otorgado ante 

» 0 el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Juan de 

Dios Miño Frias, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía Anónima "LA CHIRIPA CHIRS 

S.A.” 

QUE el licenciado Abelardo Garcia Calderén, con el 

patrocinio del doctor Alfonso Oramas Gross, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 
la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

S5C-DI-CA-B9-463 del 22 de febrero de (198%, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite. una 

- vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos; 

q Ley: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR la constitución 

simultánea de "LA CHIRIPA CHIRS S.A.” con domicilio en 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones de un 

mil suecres cada una. de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE: 

   

    

  

, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto 
Po del cantón Guayaquil. tome nota al maraen de la matriz 

rr de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de 

la Propiedad del cantón Samborondón, inscriba la 
0 . transferencia de dominio que realiza AGRICOLA SAN LUIS 

A C. LTDA. en favor de "LA CHIRIPA CHIRS S.A.” del
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inmueble, constante, ten la escritura pública que se 

1 aprueba por pai Presente - .Resolución y siente razón de 
esta inscripción. “ 

e Lo CA e 

ARTICULO TN IO elo ER due el Registrador 
Mercantil del CARE6bñN Alaydhuti: ad inscriba la indicada 

pos escritura pública Uurso: comf2a.Llarbresente Resolución: y, 
: “b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

o. 0, Léy de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

0 :- uho,_de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva sl expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en uil, a 23 FEB 1989    

  

   
- Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
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RzON: SIENTO COMO TAL QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL - 0
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ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN QUE ANRECEDE SE ENCUENTRA INSCRITA 

LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO, DE FOJAS 1.402 A 1.407, CON EL NO, 133 

EN EL REGISTRO DE FROPÍEDAD; Y ANOTADA BAJO EL NO. 277 EN El REPERTO 

RIO" SAMBOROND ÓN y A DIECISIETE DE NARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA += 
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ción de fojas 12.542 a os 

t11 y anctada bajo el nnevo Í 

veinte y oche de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve.. El Re_ 

gistrador Mercantil Suplente 

  

Registrador Mergánth Suplente 

del Carió Gueyaqdl 

» 
de 

c
e
 

2
)
 7 

a
 

A 
se
 

J
u
n
 

2
0
 

is
? 

  

O
 

s
g
 

*


